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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/007004-01
Pregunta para respuesta escrita formulada a la Junta de Castilla y León por los Procuradores 
D. Ángel Hernández Martínez, Dña. Nuria Rubio García y Dña. María Isabel Gonzalo Ramírez, 
relativa a actuaciones llevadas a cabo por esta para dar cumplimiento a la Proposición No de 
Ley 000080 aprobada por la Comisión de Familia e Igualdad de Oportunidades.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 21 de mayo de 2021, ha admitido a 
trámite las Preguntas para respuesta escrita PE/006938 a PE/007144.
Con esta misma fecha se remiten a la Junta de Castilla y León.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 21 de mayo de 2021.

El Secretario de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: José Francisco Martín Martínez

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez

Boletín Oficial de las Cortes 
de Castilla y León 



D.L.: VA.564-1984 - ISSN 1134-7864  

C
VE

: B
O

C
C

L-
10

-0
19

71
2

BOCCL1000249 31 de mayo de 2021  PE/007004-01. Pág. 37096

Partido 
Socialista 

de Castilla 
y León 

Grupo 
Parlamentario 

Socialista 

Cortes de 
Castilla y León 

Plaza de las Cortes de Castilla y 
León nº 1 

47014 Valladolid 
Tel 983 421566 
Fax 983 421544 

Grupo,socialisla@ccyl.es 

1 1 

Cortes dé Castilla ':I León 
~'.e'3is tro de Entt-ada 
Número F.'.~':lis tro: 6880 
07/05/2021 0'3:22:55 

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN 

Angel Hernández Martínez, Nuria Rubio García, Isabel Gonzalo Ramírez, Procurador 

perteneciente al GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y León, al 

amparo de lo establecido en los artículos 155 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula 

a la Junta de Castilla y León la siguiente pregunta para su contestación por escrito: 

ANTECEDENTES 

La Comisión de Familia e Igualdad de Oportunidades de las Cortes de Castilla y León, en sesión 

celebrada el día 14 de octubre de 2019, con motivo del debate de la Proposición No de Ley, 

PNL/000080, presentada por los Procuradores Dña. María Isabel Gonzalo Ramírez, Dña. Noelia 

Frutos Rubio, D. Luis Ángel Fernández Bayón, D. Sergio Iglesias Herrera, Dña. María Soraya 

Blázquez Domínguez, D. Rubén !llera Redón y Dña. María Inmaculada García Rioja, para instar a 

la Junta de Castilla y León a establecer un compromiso con los medios de comunicación para 

eliminar todo tipo de anuncio que atente contra la dignidad e integridad de las personas, 

especialmente mujeres y niñas, eliminando cualquier forma de subvención a quienes no 

suscriban dicho compromiso, publicada en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León, n.º 

15, de 10 de septiembre de 2019., aprobó una resolución. 

PREGUNTA 

¿Qué actuaciones ha realizado la Junta de Castilla v León para dar cumplimiento a la citada 

resolución? 

Valladolid a 06 de mayo de 2021 

El Procurador 

Angel Hernández Martínez, Nuria Rubio García, 

Isabel Gonzalo Ramírez, 
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